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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA:              DR. LOUIS FRANCOIS KLEYN LÓPEZ
Presidente

DR. LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual

DR. FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ LAGUADO
Vicepresidente Jurídico

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe  de  auditoría  técnica  a  las  funciones  públicas  de  supervisión  y  de 
interventoría asociadas al proyecto de concesión carretera Santana-Mocoa-Neiva

Respetados Doctores:

En cumplimiento al Plan Anual de Auditorías aprobado por el Comité Institucional de Coordinación 
de Control Interno de la Agencia Nacional de Infraestructura, para la vigencia 2019, la Oficina de 
Control  Interno realizó una auditoría  a las funciones públicas de supervisión y de interventoría 
asociadas a la concesión carretera Santana-Mocoa-Neiva.

Los aspectos evaluados y los resultados de la auditoría se presentan en el informe adjunto, así  
como las conclusiones y recomendaciones para la interventoría y la supervisión, con el fin de que  
se  coordinen  las  acciones  tendientes  a  la  atención  de  las  recomendaciones  realizadas,  para 
coadyuvar al mejoramiento continuo de la gestión del proyecto y contribuir al logro de los objetivos  
que la  ANI  espera  obtener  con  el  mismo.  Asimismo,  se evidenció  que  en el  proyecto  se  han 
impuesto multas al  Concesionario,  lo que ha dado lugar  a recomendaciones adicionales en el  
informe de auditoría al Grupo Interno de Trabajo (GIT) de Defensa Judicial de la Vicepresidencia 
Jurídica.

Por último, a partir de las validaciones realizadas en la auditoría se genera la siguiente advertencia, 
con el fin de que la Vicepresidencia de Gestión Contractual tome acciones inmediatas para evitar 
incumplimientos de la Entidad por desacato:
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Se advierte un posible incumplimiento de la Entidad frente lo ordenado por el Consejo de  
Estado en su decisión sobre la acción popular  promovida por la Defensoría del  Pueblo  
(Seccional Putumayo), mediante la cual se solicitó señalizar e implementar elementos de  
seguridad en las zonas próximas al colegio Fidel de Montclar, ubicado en la vía Mocoa –  
Pitalito, ya que, a pesar de que el plazo para dar cumplimiento sea de tres meses a partir de  
mayo de 2019, en la auditoría no se evidenció la construcción, o adecuación, de andenes,  
obligación ordenada por esa Corporación en ese sector.

En este  sentido,  se  recomienda  a  la  Vicepresidencia  de  Gestión  Contractual  implementar  las 
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo ordenado por el Consejo de Estado, antes del 
vencimiento  del  término  otorgado,  respecto  a  lo  cual,  esta  Oficina  realizará  el  seguimiento 
respectivo.  

Cordial saludo,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 43 folios

cc: 1) LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ (VGC) Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C. -2) FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ 
LAGUADO (VICE) Vicepresidencia Juridica BOGOTA D.C. -3) MANUEL ISIDRO RAIGOZO RUBIO (GERENTE) GIT Carretero 1 BOGOTA D.C. -4) 
BIBIAN YISETH HERNANDEZ LOPEZ GIT Carretero 1 BOGOTA D.C. -5) ALEJANDRO GUTIERREZ RAMIREZ 1 (COOR) GIT Defensa Judicial 
BOGOTA D.C.

Proyectó: Daniel Felipe Sáenz Lozano – Contratista OCI
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20191020039292
GADF-F-010
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